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Estimados amigos y colegas: 
 

Nos complace invitarlos a escuchar el programa de "Radio Ombuds-Macehualli" (mediador - 
gente del pueblo en Náhuatl) el próximo jueves 02 de agosto 

 de 12:00 a 13:30 hrs. 
 

Ombuds-Macehualli, se transmitirá vía Internet y para escucharnos sólo tiene que entrar a la 
página de la AMDH: 

 
www.amdh.com.mx/vigiaciudadano 

 
darle click al icono que dice "Ombuds-Macehualli" y podrás escucharnos fácilmente. 

 
En este ocasión, trataremos el tema “Ombudsman ante la situación de la niñez”, para 

abordarlo contaremos con las entrevistas de Eliud Torres, del Caracol AC.; Andrea Márquez 
de la Red por los derechos de la Infancia en México; y Javier Angulo de la Oficina de 

Defensoría de los Derechos de la Infancia, ODI AC. 
 

¡No olvides que la retransmisión es a las 16:00 hrs.! 
 

¡ Escúchanos este 02 de agosto! 
 

¡Participa! 

 
NNAACCIIOONNAALL 

Muestra Calderón desdén por los derechos humanos: AI 
El gobierno de Felipe Calderón “no tiene como prioridad avanzar en el tema 
de los derechos humanos”, dice Robert Knox, investigador sobre México de 
la organización Amnistía Internacional (AI). 
“No hemos visto ninguna señal clara y evidente de que este gobierno (de 
Calderón) tenga la determinación de resolver los problemas sobre derechos 
humanos”, afirma. 
Y añade que para el nuevo gobierno mexicano, Oaxaca es “una prueba de 
fuego”, pues desde 2006, “las autoridades federales y el gobierno estatal 
han dejado en la impunidad homicidios, torturas, detenciones y cateos 
arbitrarios, así como una serie de violaciones individuales y colectivas 
ocurridas a lo largo del conflicto” en ese estado. 
Nota completa en: 
http://www.proceso.com.mx/noticia.html?nta=52718  
Para mayor información: 
AI espera de Felipe Calderón acciones concretas contra abusos: 
Irene Khan 
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/31/index.php?section=politica&artic
le=015n1pol 

IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALL 
Invisible para autoridades, 18% de los menores de 5 años en AL y el 
Caribe  



En América Latina y el Caribe más de 18 por ciento de la población infantil 
menor de cinco años es "invisible" para las autoridades, es decir, no existen 
registros de sus datos de identidad personales. 
Lo anterior fue dado a conocer ayer en la inauguración del cuarto Encuentro 
de Directores de Registro Civil, Identidad y Estadísticas Vitales de 
Latinoamérica y el Caribe, en el cual se precisó que en México 7 por ciento 
de los menores de esa edad tampoco tienen asentados sus datos de 
identificación personal.  
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/31/index.php?section=sociedad&art
icle=040n1soc  
Pobreza e incertidumbre corroen el sentido de cohesión social en AL 
La incertidumbre en América Latina ha crecido exponencialmente por el 
grado de pobreza e inequidad, una tendencia de bajo crecimiento 
económico en los pasados 25 años, bajos niveles de protección social, la 
sensación de que la democracia no satisface las necesidades y una realidad 
de 80 millones de indigentes, afirmó el secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), José Luis Machinea, al 
hacer un llamado a los países de la región para establecer un nuevo 
contrato social, sustentado en un pacto fiscal. 
En el mismo sentido, el titular de la Secretaría General Iberoamericana 
(Segib), Enrique Iglesias, señaló que la cohesión social es "muy baja" en los 
países de la región por estos déficits sociales que, incluso, hacen que la 
"violencia emerja". 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/31/index.php?section=sociedad&art
icle=041n1soc  
AI descarta revocar su apoyo al aborto tras violación 
El grupo internacional de derechos humanos Amnistía Internacional no tiene 
planes de revocar su nueva política que respalda el aborto en mujeres 
víctimas de violencia sexual, violación o incesto, a pesar de la fuerte 
oposición de la Iglesia católica romana. 
La secretaria general de la organización, Irene Khan, dijo que durante la 
reunión del Consejo Internacional de Amnistía en la ciudad de México, el 
próximo 11 de agosto, no confirmará ni desaprobará la política porque, ya 
ha sido adoptada tras extensas consultas con sus miembros. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/31/index.php?section=sociedad&art
icle=042n4soc 

EENNTTIIDDAADDEESS 
CCOOLLIIMMAA 

Respecto de la nota que se envió por la Red de Vigías del Ombudsman el 
pasado 27 de julio que a continuación señalamos, el Lic. Oscar González G., 
Presidente de la Red Jalisciense de Derechos Humanos, A.C. y de la 
Coordinación Estatal de la Bandera Internacional de la Paz (ONG de 
Naciones Unidas) en Jalisco, nos hace llegar su opinión respecto de dicha 
nota, la cual reproducimos íntegramente. Agradecemos la valiosa 
información brindada.1  
Colima va al día en derechos humanos, dice la CNDH 
Nota completa en: 

                                                 
1 Los comentarios vertidos en este artículo son responsabilidad de su autor.   



http://www.ecosdelacosta.com.mx/index.php?seccion=15&id=19048&encab
ezado=Colima%20va%20al%20d%C3%ADa%20en%20derechos%20huma
nos,%20dice%20la%20CNDH  
Nos molesta y asombra -sin duda- la falsedad con que actúa el Dr. José Luis 
Soberanes, actual Presidente de la CNDH, en el informe que rinde sobre 
Colima (que el Vigía reproduce sin comentario alguno), al considerar al 
Estado de Colima un "estado cumplido y cumplidor", en esta materia. Eso es 
falso y doloso toda vez que olvida el Dr. Soberanes la Recomendación 
122/95 que su antecesor, el Dr. Jorge Madrazo Cuéllar emitió contra ese 
Estado y el de Jalisco, así como contra el titular de la Secretaría de la 
Reforma Agraria (entonces Arturo Warman) por los crímenes que padeció el 
Ejido y la Comunidad Indígena de Ayotitlán, en Cuautitlán (Jalisco), a causa 
del rezago agrario, la violencia y la impunidad, así como al conflicto de 
límites territoriales y de derechos humanos entre ambas Entidades 
Federativas (que ya llegó a 87 años sin resolverse en ninguno de los 
poderes pùblicos). 
La Red Jalisciense de DH tiene varias quejas actualmente en la CNDH contra 
los actos violatorios impulsados, por acción u omisión, por los Gobiernos de 
los Estados de Jalisco y Colima, toda vez que las CEDH de estas entidades 
han declinado la competencia para investigar los abusos que -a diario- 
ocurren en la zona en litigio (de más de 450 Km. cuadrados), vgr. el pasado 
13 de junio, 9 trabajadores nahuas del Ejido Plan de Méndez y uno de 
Zapopan, fueron levantados y detenidos arbitrariamente por la Policía 
Ministerial de Colima, que ingresó al territorio municipal e indígena de 
Cuautitlán en Jalisco (el Río Marabasco es el límite natural de ambas 
Entidades desde la Constitución de 1917), por estar remodelando en la zona 
federal del cauce del Río un viejo e inservible puente colgante que unía a los 
poblados de Méndez (Jalisco) con Paticajo (Colima), a fin de colocar uno 
más seguro y amplio en beneficio del libre tránsito de las personas en 
ambos márgenes del Marabasco. El Gobernador de Colima, Silverio Cavazos 
Cevallos (PRI), al que Soberanes se refiere con inexplicable ligereza y elogio 
en la nota reproducida por Uds. ordenó la detención arbitaria de los trabajos 
y la obra pública, impulsada a iniciativa del Alcalde de Cuautitlán de G.B, 
Gerardo Palacios Campos, al que acusó de azuzar el conflicto entre los 
territorios y pueblos de ambas entidades, en el litigio con Jalisco, y 
amenazó con libarle una orden de aprehensión en la Procuraduría de Colima 
por haber dañado y destruido el puente colgante, para "preconstituir 
pruebas a favor del Estado de Jalisco", en el poblado de Plan de Méndez, 
creado en 1971 como Ejido por el entonces Gobierno de Jalisco mediante el 
mandamiento gubernamental respectivo. Cavazos pretende imponer a los 
habitantes náhuas y jaliscienses de Méndez -a fuerzas- la jurisdicción del 
arbitario Estado de Colima y del, Ayuntamiento agresivo de Minatitlán 
(Colima), que linda con Cuautitlán (Jalisco), mediante el acarreo y la 
imposición de los servicios públicos a la gente. A tal grado llegó el 
enfrentamiento, que los Gobiernos de ambos Estados tuvieron que reunirse 
y negociar, en ríspidas mesas de "diálogo", sobre la manera de no afectar a 
la población civil con motivo del conflicto territorial sobre el que 
actualmente conocen tanto el Senado de la República, la CNDH y la CIDH 
(OEA), acordando que el Ejército Mexicano realice labores de vigilancia y 
seguridad pública en Méndez (Jalisco), con lo que el conflicto limítrofe y 
social fue militarizado por la incapacidad de las autoridades estatales de 
llegar a acuerdos y respetarlos. ¿Cómo es entonces que Soberanes -tal vez 



de visita en Colima a invitación de Cavazos-, con la intención (no explícita) 
de neutralizar la investigación de dos quejas nuestras que interpusimos en 
febrero de 2006, se atreve a calificar sin más fundamento como "cumplido" 
en materia de DH al Gobierno del vecino Estado, que practica una política 
de apartheid, de etnocidio, de saqueo de los recursos de los Municipios de 
Cuautitlán y Cihuatlán, Jalisco, y de la Comunidad Indígena de Ayotitlán 
(con más de 800 años de historia en Mesoamérica), cuyos líderes indígenas 
han sido durante décadas perseguidos, multados, citados, detenidos 
arbitrariamente y varios de ellos asesinados con el silencio cómplice del 
Estado de Jalisco, política criminal que la CNDH documentó y difundió en la 
Recomendación 122/95, actualmente incumplida. ¿No es obligación de 
Soberanes que las Recomendaciones incumplidas por las autoridades 
respecto a los casos que la CNDH ha dictaminado e investigado, sean 
cumplidas y respetadas?. ¿No hubiera sido mejor que Soberanes en vez de 
elogiar al vociferante y arbitrario gobernador Cavazos, lo hubiera invitado a 
darle pleno cumplimiento a esa histórica recomendación para -entonces sí- 
poderlo luego premiar con el elogio de "gobierno cumplidor"?. 
La visita de Soberanes a Colima y la entrevista con Cavazos, debe el Vigía 
Ciudadano enmarcarlas en un contexto más amplio y crítico, pues Cavazos 
sabe que los nahuas de Ayoyitilán y Méndez en Jalisco no lo quieren por su 
política arbitraria y encubridora del régimen del apartheid que el cacicazgo 
de su Estado ha impuesto hace 87 años a los náhuas y a Jalisco, en 
beneficio de la minería que le paga a Colima cada año 778 millones de 
pesos en impuestos y beneficios, a cambio de tirarle a los poblados nahuas 
y a Jalisco, además de su desprecio y discriminación, los perniciosos 
tiraderos de desechos minerales altamente tóxicos, que a través de los 
escurrimientos de material nocivo van a parar al Océano Pacífico y que -en 
su recorrido- amenazan la salud animal y humana de los náhuas, matando 
toda forma de vida natural.   

CCHHIIHHUUAAHHUUAA 
Sumido en la polémica el ‘toque de queda’ 
A poco más de un mes de la implementación del operativo “Después de las 
10, en casa es mejor”, la acción realizada por la Policía Municipal está 
sumida en la polémica: mientras algunos sectores sociales consideran que 
el programa debe continuar porque los resultados son positivos, otros 
señalan que esta acción debe frenarse por su inconstitucionalidad y 
violación a los derechos humanos de los adolescentes. 
“Se me hace que el programa ha tenido una evolución, pero sobre todo en 
el despertar de la conciencia de nuestra ciudad a favor de los jóvenes”, 
señala el impulsor del operativo, el sacerdote católico Mario Manríquez 
Martínez, párroco del templo Santa Teresa de Jesús. 
Nota completa en:  
http://www.diario.com.mx/nota.php?notaid=9464066551c584d386d0858ae
019eeda  
Para mayor información: 
Declaran el toque de queda inconstitucional 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) emitió una 
recomendación en contra del programa de la Policía Municipal para asegurar 
a los menores que están en la vía pública después de las 10 de la noche, 
porque resolvió que es una acción inconstitucional. 
Esta resolución es la respuesta a tres quejas que presentaron por separado 
ante el órgano estatal cuatro organizaciones de la sociedad civil junto con 



un grupo de ciudadanos, además de un menor asegurado por la Secretaría 
de Seguridad Pública (SSPM) a través de este programa y un grupo de 17 
adolescentes. 
Este es el segundo revés que enfrenta el operativo denominado “Después 
de las 10, en casa es mejor” que la Policía local lleva a cabo en toda la 
ciudad desde hace 41 días, ya que la semana pasada un juzgado federal 
otorgó un amparo provisional! a un padre de familia para evitar que sus dos 
hijos menores de edad fueran retenidos por medio de estas acciones. 
http://www.diario.com.mx/ 

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  

Inicia La Jornada Internet Foro sobre Despenalización del Aborto 
Las reformas aprobadas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 
las que se despenalizó el aborto, se produjeron en medio de una discusión 
que reveló la existencia de posturas encontradas en torno a este tema en la 
sociedad mexicana. Muestra de esta polarización es que hoy mientras en los 
hospitales administrados por el gobierno capitalino se cumple con las 
disposiciones legales aprobadas, en otras, de carácter federal, como el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad Social al 
Servicio de los Trabajadores del Estado y la Secretaría de Salud, se niega 
esta atención a las derechohabientes del DF. 
Además, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y la 
Procuraduría General de la República interpusieron sendas controversias 
constitucionales, con la finalidad de dar marcha atrás a los avances logrados 
en los derechos de las mujeres en la ciudad de México. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/31/index.php?section=ciencias&arti
cle=a02n1cie 
Iztapalapa es la demarcación con más incidencia delictiva en toda la 
ciudad 
Iztapalapa es la delegación con más incidencia delictiva en toda la ciudad, 
con más puntos de venta de droga denunciados por la ciudadanía y el 
territorio donde se concentra el mayor número de personas con 
antecedentes penales que tienen registrado su domicilio en esta 
demarcación. 
Estos problemas se han derivado de múltiples factores que prevalecen entre 
sus habitantes, como la desintegración familiar, el bajo nivel socio 
económico y la falta de servicios públicos. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/31/index.php?section=capital&articl
e=038n1cap  
La ley de protección al sexoservicio molesta a trabajadoras sexuales 
Víctor Hugo Círigo y Juan Bustos, integrantes del Grupo Parlamentario de la 
Revolución Democrática (PRD), propusieron una iniciativa de ley con el fin 
de derogar la fracción VII del artículo 24 de la Ley de Cultura Cívica del DF, 
la cual manifiesta que se infraccionará a quien invite a la prostitución, la 
ejerza o solicite dicho servicio, esto con la finalidad de crear la Ley de 
Protección al Sexoservicio para el Distrito Federal. 
Entre los derechos que incluye esta iniciativa de ley a las y los trabajadores 
del sexo comercial (TSC) se encuentran: respeto a su vida privada, 
identidad y confidencialidad, no ser discriminados, a recibir protección por 
parte de las autoridades para salvaguardar su identidad, a un trato 
respetuoso, a información sobre salud sexual, a no entregar retribución 



económica alguna que obtengan por ejercer el trabajo sexual, a formar 
parte de los programas sociales del gobierno, a respetar su dignidad para 
evitar toda forma de extorsión, explotación, detección arbitraria, vejación y 
tratos crueles, y a vivir una vida libre de violencia, incluida la de tipo 
sexual. 
Nota completa en: 
http://www.notiese.org/interior.shtml?sh_itm=ec1ac325cda63d7f4a4df647
81491f3d  

GGUUEERRRREERROO 
No hay ningún avance en la formación de la comisión de la verdad: 
Jiménez Rumbo 
Al considerar que la creación de la Comisión de la Verdad para esclarecer 
los crímenes de la llamada guerra sucia es para poner una cortina de humo 
para que nunca se sepa la verdad, el senador del PRD, David Jiménez 
Rumbo dijo que el gobierno tomó la decisión de no castigar a ningún 
responsable de esta “época negra” de la historia de México. 
Consultado en una visita que hizo a esta ciudad, el perredista informó que 
no hay ningún avance en esa comisión, lo que indica que los responsables 
van a terminar sus días en la tranquilidad de su casa y los desaparecidos 
nunca van a regresar a sus hogares. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2007/07/31/index.php?section=polit
ica&article=004n1pol  

GGUUAANNAAJJUUAATTOO 
Aumentan quejas ante DH 
El número de quejas presentadas en la oficina de la Subprocuraduría Sur de 
Derechos Humanos, en lo que va del año, casi alcanza a la totalidad de 
quejas que se presentaron al cierre del año pasado. 
Nota completa en: 
http://www.am.com.mx/nota.aspx?id=152275&strplaza=irapuato&idplaza=
3 
Mejoran estrategias para evitar maltrato 
La Red Estatal de Organismos a favor de la Infancia en el Estado de 
Guanajuato ha presentado ante la Procuraduría de los Derechos Humanos 
una serie de estrategias legislativas que buscan mejorar las condiciones 
jurídicas de las niñas y niños en situación de maltrato y abandono. 
Nota completa en: 
http://www.am.com.mx/nota.aspx?id=152283&strplaza=irapuato&idplaza=
3    

JJAALLIISSCCOO 
Niega Barba García desaparición de expedientes de la CEDHJ y 
manejo irregular de recursos 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ) se defiende de 
las imputaciones que organismos civiles y consejeros ciudadanos han 
vertido en su contra y a través de una carta el presidente del organismo, 
Carlos Manuel Barba García, niega la desaparición de expedientes y la 
oscuridad en el manejo de los recursos. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2007/07/31/index.php?section=politic
a&article=006n1pol 
Roto, el diálogo con Colima, declara Jalisco 



Jalisco ha reforzado presencia de fuerzas de seguridad en la zona de 
conflicto. 
El diálogo con el gobierno de Colima se encuentra roto en los hechos, 
confirmó el secretario de gobierno de Jalisco, Fernando Guzmán Pérez 
Peláez, al detallar que las autoridades de esa entidad se han negado a 
firmar la minuta con los acuerdos alcanzados la noche del pasado martes. El 
funcionario dijo que de parte de Jalisco se ha apostado por la mesura, el 
diálogo y la serenidad y sin embargo colima responde con agresiones, 
insultos y provocaciones. 
Nota completa en: 
http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=530035  
Pide la CEDH de Jalisco restituir a transgénero la custodia de una 
niña 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ) emitió este lunes una 
medida cautelar, para que el Consejo Estatal de la Familia (CEF) restituya a 
Alberto Avila Vélez, un transgénero conocido como Alondra, la tutela de la 
niña Rosa Isela Jiménez Hernández. 
La pequeña ha sido cuidada por Alondra desde que tenía 15 días de nacida, 
pero hace unos meses el CEF se la quitó con el argumento de que la madre 
biológica, una mujer adicta a las drogas, que ha tenido otros cuatro hijos y 
también los ha regalado, reclamó la custodia de la niña. 
La CEDHJ sustentó la petición en razón que el Código Civil del estado no 
prohíbe la preferencia sexual diversa para obtener la custodia de los 
menores de edad, y en instrumentos internacionales en los que se prevé 
claramente el interés superior de la niña, que en este caso no fue previsto. 
Y según los peritajes oficiales rendidos a solicitud de la CEDHJ, la menor no 
tenía síntoma alguno de niña maltratada ni alteraciones en su desarrollo 
sicosexual por la preferencia sexual de su tutelar. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/31/index.php?section=estados&arti
cle=032n2est 
Confirman despido de Zúñiga por organizar Feria del Condón 
Jalisco, entre los primeros sitios en ETS a nivel nacional 
Por haber organizado la Feria del Condón, el secretario técnico del Comité 
Estatal del Sida (Coesida), Sergio Zúñiga Quiñones, dejará el cargo el 
próximo 15 de agosto luego de que el secretario estatal de Salud, Alfonso 
Gutiérrez Carranza, se molestó con el reparto gratuito de preservativos que 
se hizo durante el evento realizado en una plaza del centro de la ciudad 
hace un par de semanas, confirmaron empleados del propio organismo a 
título anónimo. 
“Cuando el doctor Gutiérrez Carranza se enteró de que se repartían 
condones a quienes lo pedían se enojó mucho y no tardó en pedirle su 
renuncia a Zúñiga. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2007/07/31/index.php?section=politic
a&article=005n1pol  
Apoyo absoluto al uso del preservativo: diputado 
Los diputados de la Comisión Legislativa de Higiene y Salud del Congreso 
local habían concertado una entrevista con el ex director del Consejo Estatal 
para la Prevención del Sida, pero al darse a conocer su destitución será 
difícil determinar si tuvo un buen desempeño al frente del organismo, dijo el 
panista José Luis Iñiguez, titular de esa comisión parlamentaria.  



Hasta el día de ayer, el legislador desconocía la destitución de Sergio 
Zúñiga Quiñones, sin embargo, descartó que su salida pudiera afectar los 
programas de prevención del VIH/Sida, toda vez que los insumos y 
medicamentos para las personas que padecen esta enfermedad se 
encuentran cubiertos. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2007/07/31/index.php?section=politic
a&article=005n2pol  

OOAAXXAACCAA 
"En Oaxaca, un régimen separatista que viola los derechos 
humanos" 
El abogado José Alfredo López García, del Comité de Liberación 25 de 
Noviembre, creado por el artista Francisco Toledo, denunció en conferencia 
de prensa que el 16 de julio pasado fue "embestido por elementos 
policiacos de Oaxaca y de la Procuraduría General de la República; fui 
golpeado y sometido a tortura, y como resultado de la golpiza me 
trasladaron al hospital Aurelio Valdivieso, en donde mi diagnóstico era de 
estado crítico". 
El abogado denunció que en Oaxaca se viven las peores condiciones para 
los derechos humanos de los ciudadanos. "Hay un régimen separatista, que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, y no respeta los tratados 
internacionales. La mayor lamentación es el desconocimiento del derecho, 
pues no sólo han violentado el pacto federal, sino también la Constitución", 
indicó. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/31/index.php?section=politica&artic
le=007n3pol  
Juicio popular contra Ulises Ruiz 
Tras la "ola represiva" del 16 de julio en Oaxaca y ante el "estado de 
excepción" que se vive en esa entidad, la Asamblea Popular de los Pueblos 
de Oaxaca, así como integrantes de la comunidad artística, social, cultural y 
política llamaron a realizar un juicio popular al gobernador Ulises Ruiz Ortiz. 
El principal objetivo de este juicio -del que el próximo fin de semana se 
instalará el jurado popular en el Zócalo de la ciudad de México-, señaló 
María del Carmen López Almazán, concejal de la comisión de enlace de la 
APPO, será llamar a la unidad a los diferentes referentes que se enfrentan al 
gobierno "ilegítimo" y a la política capitalista y neoliberal. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/31/index.php?section=politica&artic
le=007n2pol 

PPUUEEBBLLAA  

Insuficientes los lugares para la demanda de estudiantes 
Herminio González Pérez comentó que en torno al proceso de admisión, la 
unidad Libres cuenta con una capacidad de 160 lugares para las facultades 
de Contaduría y Administración de Empresas, mientras que para la 
preparatoria dispone de 90 lugares. 
Los espacios disponibles resultan insuficientes ante la demanda que se 
registró en el proceso de admisión en la unidad Libres, pero la elección está 
sujeta al puntaje que la BUAP establezca, citó el coordinador general, "la 
cifra viene a nivel regional de Puebla (...), nos ajustamos a los resultados a 
los cuales se apegaron en el examen cada uno de los alumnos". 



La unidad Libres de la BUAP brinda un cuadro básico inicial de materias que 
son iniciales para cualquiera de las profesiones, para más tarde brindarles 
un nivel formativo, que es una especialización y un cuadro de materias 
formativas con el fin de fortalecer sus conocimientos. 
Nota completa en: 
http://www.oem.com.mx/elsoldetehuacan/notas/n363956.htm 

SSIINNAALLOOAA 
No debe heredarse la renovación de CEDH   
La renovación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos tendrá que 
realizarse en un periodo extraordinario de sesiones, ya que no debe 
"heredarse" esta decisión a la próxima Legislatura. 
La Diputada Irma Cota Soto, presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos del Congreso local, lamentó que este asunto forme parte también 
del gran rezago existente en la 58 Legislatura, junto con más de 120 
iniciativas que no se han dictaminado. 
Responsabilizó a la mayoría del PRI de no haber tenido la disposición para la 
elección del nuevo ombudsman, por aferrarse al nombramiento de Gabriela 
María Chaín Castro. 
Nota completa en: 
http://www.noroeste.com.mx/web/index.php  
 
 
El mando superior de la Novena Zona Militar ignora a la CEDH   
El general de la novena zona militar, Rolando Eugenio Hidalgo Eddy, se 
niega a atender las solicitudes de información de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos en Sinaloa (CEDH). 
Esto, a pesar de que la visitadora general de la CEDH, Consuelo Gutiérrez 
Gutiérrez, le solicitó una audiencia por más de 10 días, y el mando superior 
de la Novena Zona Militar dijo estar ocupado. 
El tema. La visitadora de la CEDH lamentó que no se haya dado una reunión 
con el general, debido a que sería una buena oportunidad para llegar a un 
acuerdo para que los elementos militares respeten las garantías individuales 
de los pobladores que viven en las zonas serranas..... 
Nota completa en: 
http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?IdArt=3
677773&IdCat=6112  

IINNVVIITTAACCIIÓÓNN 
El Centro de Justicia para la Paz y el Desarrollo (CEPAD), tiene el 
agrado de invitarle a la presentación pública de la primera edición del 
“Informe sobre la situación de los Derechos Humanos en Jalisco. 
2006" 
Este documento será presentado por las siguientes personalidades: Edgar 
Cortez, Secretario Ejecutivo de la Red de Organismos Civiles de Derechos 
Humanos "Todos los derechos para todos y todas"; María Guadalupe Morfín 
Otero, destacada defensora de los derechos humanos en México; y el Dr. 
Jorge Alonso Sánchez, investigador del CIESAS. 
La presentación se llevará a cabo el próximo jueves 2 de agosto de 2007, a 
las 19:00 horas, en la sala de usos múltiples de la librería José Luis 
Martínez del Fondo de Cultura Económica, ubicada en Avenida Chapultepec 
Sur 198, Colonia Americana, Guadalajara, Jalisco. 
Para mayores informes:  
Centro de Justicia para la Paz y Desarrollo (CEPAD) 



Calle Contreras Medellín 245. Zona Centro. CP: 44290.  
Guadalajara, Jalisco, México. 
Teléfono y fax: + 52 (33)3613-4066 
www.cepad.org.mx   / cepad@cepad.org.mx  / 36134066 
 
 
La Asociación Jurídica Juvenil de Puebla A.C., quienes hemos estado en 
contacto con organizaciones de grupos discriminados de diversa naturaleza 
y realizado distintas acciones a favor de los mismos, tiene el beneplácito de 
invitar a la Institución que Usted dirige a los Foros Regionales Contra la 
Discriminación, mismos que se llevarán a cabo en los municipios de 
Zacatlán, Teziutlán y Tehuacán del estado de Puebla, culminando dicha 
labor con un Foro Estatal en la ciudad capital de nuestro estado.    
El evento estatal a realizarse los días 18 y 19 de octubre en la ciudad de 
Puebla. 
Se anexa archivo con los datos generales de los Foros para ser considerados 
en su agenda, así como información oficial referente al tema del evento y la 
Convocatoria por parte del Congreso de la Unión.   

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  
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